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VISTO el Expediente Nº 148355; la Resolución C.D. Nº 309/2025 mediante la cual 
se designó a los Señores Miembros del Jurado que intervendrían en el Concurso Docente 
Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo con carácter 
Efectivo en la categoría de Ayudante de Primera con régimen de dedicación Simple, en la 
asignatura Psicología Evolutiva (Cód. 6749) de la carrera  Profesorado en Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales con extensión a Estudio de la Realidad Nacional (Cód. 6996) y Estudio 
de la Constitución Argentina (Cód. 6234), en el Departamento de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales (5-52)  de esta Facultad de Ciencias Humanas – U.N.R.C. y la Nota del 
Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales referente a la solicitud de designar 
un nuevo Jurado; y 
 

CONSIDERANDO  
 
 Que ante la renuncia de tres (3) miembros docentes del Jurado, como así también 
por encontrarse recibidos lo representantes por el claustro estudiantil, el Departamento de 
Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, propone la designación de los miembros 
reemplazantes. 
 
 Que mediante Despacho de fecha 10 de marzo de 2026, la Comisión Curricular e 
Investigación de éste Consejo Directivo, sugiere: Aprobar la designación del Nuevo 
Tribunal. 

 
 Que corresponde en consecuencia establecer la conformación del Nuevo Tribunal 
que entenderá en el Concurso objeto de la presente, dejando sin efecto la designación 
efectuada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 309/2025.  
 
 Que fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de fecha 26 de marzo 
de 2026. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°: Dejar sin efecto la designación del Jurado del Concurso Docente Público y 
Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo con carácter Efectivo en 
la categoría de Ayudante de Primera con régimen de dedicación Simple, en la asignatura 
Psicología Evolutiva (Cód. 6749) de la carrera  Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas 
y Sociales con extensión a Estudio de la Realidad Nacional (Cód. 6996) y Estudio de la 
Constitución Argentina (Cód. 6234), en el Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 
Sociales (5-52)  de esta Facultad de Ciencias Humanas – U.N.R.C., efectuada mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 309/2025. 
 
ARTICULO 2º: Designar a los Señores Miembros del Jurado que intervendrán en el 
Concurso Docente Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión de un 
cargo con carácter Efectivo en la categoría de Ayudante de Primera con régimen de 
dedicación Simple, en la asignatura Psicología Evolutiva (Cód. 6749) de la carrera  
Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales con extensión a Estudio de la 
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Realidad Nacional (Cód. 6996) y Estudio de la Constitución Argentina (Cód. 6234), en el 
Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52)  de esta Facultad de Ciencias 
Humanas – U.N.R.C., el que quedará integrado de la siguiente manera: 
 
TITULARES 
Prof. Noelia Salomé NAZARUKA.  (DNI Nº 31.971.265) (UNNE) 
Prof. Natacha JAUREGUIBERRY  (DNI Nº 21.998.943) (UNRC) 
Prof. Juan Emiliano GIUSIANO   (DNI Nº 28.173.388) (UNRC) 
Al. Cintia Natalia ROJO   (DNI Nº 28.928.967) 
 
SUPLENTES  
Prof. Gabriela Elizabeth VELÁZQUEZ           (DNI Nº 18.567.421) (UNQuilmes) 
Prof. Luciana Lorena CALDERÓN  (DNI Nº 29.581.917) (UNRC) 
Prof. Ever Maximiliano CISTERNA  (DNI Nº 34.116.911) (UNRC) 
Al. Agustina Paz CEPEHA   (DNI Nº 46.131.204) 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. 
. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESIÓN ORDINARIA A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 033/2026 
 
SMP 
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